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! Texto sin justificar para facilitar la lectura a las personas con deficiencias visuales. 

 

 
 

 
 
De acuerdo con lo establecido en la BASE OCTAVA de la Convocatoria de 

Ayudas Contingenciales Complementarias de Material Escolar 

2021/2022: 

 

• Resolución definitiva: con fecha tope de 3 de septiembre se publican las 

listas definitivas en el Tablón de edictos del Ayuntamiento y página Web 

municipal (http://www.merida.es.) 

 

• A partir de este día, y hasta el 15 de septiembre, las personas 

beneficiarias deberán presentar en el Registro General de 

Ayuntamiento, una factura de una librería por el importe exacto de cada 

ayuda concedida sin la cual no podrán hacer efectiva la ayuda. (LA 

LIBRERÍA SELECCIONADA DEBE ESTAR ENTRE LAS INCLUIDAS EN LA 

RELACIÓN DE LIBRERÍAS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA) 

 

• Se dictará resolución que se notificará a cada persona beneficiaria para que 

la entregue en la librería al retirar el material. 

 

• Las personas beneficiarias tienen plazo para retirar el material y/o libros de 

texto de las librerías hasta el día 30 de SEPTIEMBRE de 2021. 
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LISTADO DE LIBRERÍAS QUE PARTICIPAN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE 

AYUDAS DE MATERIAL ESCOLAR 2021-2022 
 

 
 

 

 
 

LIBRERÍA/PAPELERÍA DIRECCIÓN   TELÉFONO 

1 DIOCLES Avda. Lusitania, 2 924311063 

2 

 

SOLÍS 
 

Plaza Pizarro, 23 
924314253 
649509206 

3 LÁPICES C/ José de Echegaray, 2 924330013 

4 SOLÍS II C/ Pío Baroja,9 924373926 

5 PROSERPINA S.C.E. C/ Aragón, 3 924319554 

6 CASCÓN CHITO Rambla Mártir Santa Eulalia,4 924312357 

7 CLIPS C/ Astorga, 6 (Abadías) 
924985318 

655050235 

8 ALFIL BE. MERIDA Avda. Juan Carlos I, 27 615712136 

9 
LA FÁBRICA DE TUS 
SUEÑOS 

C/ don Bosco, 7 633244535 

10 PLA Avda. Juan Pablo II, 65 924378033 

11 
CEPS 
MULTIPROFESIONAL 

C/ Madrid, 8 924301660 
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